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En el segundo día de mandato
del Presidente José Antonio Kast,

el Ministerio de Medio Ambiente
retiró de la Contraloría General de

la República (CGR) 43 trámites de
toma de razón de decretos supremos

vinculados a distintas iniciativas re-

gistradas desde el 2023, durante el
gobierno del ex Presidente Gabriel
Boric. Estas fueron algunas de las
reacciones en "X" de la medida.

MARCELO MENA-CARRASCO
@MARCELOMENA
Es una señal política errónea retirar

todos los decretos del MMA en trámite.

Los gobiernos revisamos lo que se venía

haciendo al entrar, pero en general

es acotado. Se entiende que se quiere

dar una señal, pero estas a veces son

demasiado generales y generan mucha
incertidumbre innecesaria.

DEFENDAMOS PATAGONIA
@DEFENDAMSCHILOE
El gobierno de José Antonio Kast

acaba de dar un golpe brutal al medio

ambiente chileno: ha ordenado retirar

43 decretos y reglamentos ambientales

que estaban en Contraloría, listos para

entrar en vigencia tras años de trabajo

técnico y participación ciudadana.

LORENA MENESES Q.
@LOREMQ
Retirar de la toma razón normas de

calidad del aire, planes de descontami-

nación, protección de aguas y creación

de áreas protegidas no es "gestión":

es desmantelar la institucionalidad

ambiental a punta de oficio.

ALEJANDRO SEPÚLVEDAJARA
@SEPULINARES
Inaceptable que el Ministerio de Medio

Ambiente retire la tramitación. No se

puede retroceder en medio de la crisis

de biodiversidad que padecemos.

MOISÉS GALLO ÁVALOS
@MOISESGALLO
En un arranque de mezquindad, el

Ministerio de Medio Ambiente retiró

de la tramitación final en Contraloría

43 Decretos Supremos que abarcan

desde la protección del pingüino de

Humboldt hasta planes de desconta-

minación de aire y agua críticos para

la salud pública.

TRINI LATHROP
@MATTYLL
Subsecretario de Medio Ambiente re-

tira de tramitación todos los Decretos

Supremos que estaban en Contraloría,

presentados por el gobierno anterior.

Humedales, parques nacionales, todo ...

ENFOQUE

Seguro Escolar

Óscar Menares Hernández
Director Regional ISL

En la región del Biobío, con el tér-

mino de las vacaciones de verano y
el inicio del año escolar, se retoma
uno de los periodos de mayor mo-
vimiento del año. Según cifras del
Ministerio de Educación, la región
cuenta con más de 460 mil estu-
diantes de educación parvularia,
básica y media, a los que se suman
miles de jóvenes en educación supe-
rior. Esto implica desplazamientos
diarios desde sectores urbanos y
rurales hacia establecimientos edu-
cacionales, prácticas profesionales

y actividades formativas.
En este contexto, es fundamental

recordar que en Chile existe el Se-

guro Escolar, un derecho consagra-
do en el Decreto Supremo Nº313 de
1972, que incorporó en el artículo 3º

de la Ley 16.744 la cobertura de los
accidentes ocurridos con ocasión
de los estudios o durante la práctica

educacional o profesional.
Es importante señalar que este

seguro protege a todas y todos los
estudiantes regulares de estable-
cimientos reconocidos por el Mi-
nisterio de Educación, cubriendo
accidentes ocurridos dentro del es-
tablecimiento, durante actividades

extraescolares autorizadas y tam-

bién en el trayecto directo entre el

domicilio y el centro educativo.

La atención médica es gratuita y
se entrega a través de la Red de Salud

Pública, incluyendo hospitalización,
medicamentos, rehabilitación y
traslados cuando corresponda. Las

prestaciones económicas, en caso de

una incapacidad temporal o perma-
nente son administradas por el Ins-
tituto de Seguridad Laboral.

Para comprenderlo de manera
más simple, por ejemplo, si un niño
o niña se cae en el colegio y
producto del golpe se fractu-
ra un brazo, el Seguro Escolar
cubre toda su atención médi-
ca en la red pública. Incluso en
situaciones más cotidianas, como
que un estudiante que utiliza lentes
sufra una caída durante la jornada

escolar y estos se rompan a causa
del accidente, el seguro puede cu-
brir la atención asociada a la lesión

y, cuando corresponde médica-
mente, los implementos necesarios
para su recuperación, como parte
del tratamiento indicado, es decir,
unos nuevos lentes. Además, si un
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estudiante sufre agresiones por
delitos, acoso, maltrato o bullying
sea en el trayecto, en su estableci-

miento o en su centro de práctica
profesional, tiene cobertura para la

atención física y psicológica, todo
ello con cargo al seguro escolar.

Es importante tener en consi-
deración que el establecimiento
educacional o el apoderado debe
realizar la denuncia oportuna me-
diante la Declaración Individual de
Accidente Escolar (DIAE) anotan-

do el RUT del estudiante en su

parte superior. En caso de ac-
cidente de trayecto, este puede

acreditarse mediante parte de
carabineros, declaración de

testigos u otros medios de prueba
válidos.

Desde el Instituto de Seguridad
Laboral de la región del Biobío he-
mos reforzado y seguiremos refor-
zando durante el año la difusión del
Seguro Escolar, pues, cuando ocu-
rre un imprevisto, el Estado debe
estar presente para resguardar la
vida, la salud y el derecho a conti-
nuar aprendiendo.

En Chile y el mundo, la crisis de los
cuidados es un desafío estructural.

El envejecimiento acelerado de la
población, la transformación de las
familias y la creciente participación
laboral femenina han tensionado

profundamente los sistemas que
sostienen la vida cotidiana. Las pro-

yecciones internacionales indican
que hacia 2035 la población mayor
de 60 años aumentará cerca de un
60%, intensificando las demandas
de cuidado en contextos urbanos.

Sin embargo, en la planifica-
ción urbana chilena la "infraes-

tructura de cuidados" sigue
asociándose principalmente a
equipamientos: salas cuna, jar-
dines infantiles, centros comunita-

rios, o programas dirigidos a grupos
específicos. Esta lógica ha permitido

ampliar coberturas, pero aún resul-
ta insuficiente para reconocer cómo

se desarrollan realmente las prácti-

cas de cuidado en la ciudad.
El cuidado no ocurre únicamente

dentro de un edificio. Se despliega
en secuencias diarias de movilidad,
tiempos y relaciones que atravie-
san el espacio urbano. Las veredas,
el transporte público, la seguridad
percibida, la calidad de las plazas, los
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cruces peatonales y la proximidad
entre servicios y hogares median
directamente la experiencia de quie-

nes cuidan y de quienes requieren
cuidados. Cuando estos entornos fa-

llan, la carga cotidiana se vuelve más

pesada y desigual.
Desde la economía del cuidado

y la geografía urbana crítica se ha

propuesto entender la "infraestruc
tura de cuidados" como un sistema
territorial integrado, no como un
conjunto de activos aislados. Este

sistema articula al menos cua-

tro dimensiones: la demanda
de asistencia según caracte-

rísticas demográficas; la exis-

tencia de equipamientos y su
accesibilidad; la calidad del diseño

urbano que condiciona la experien-
cia cotidiana; y la capacidad institu-

cional para implementar y sostener

políticas públicas.

Integrar estas dimensiones per-
mite identificar territorios donde
una alta presión de cuidado conver-

ge con déficits de accesibilidad, di-
seño urbano y soporte institucional.

Allí aparecen brechas, pero también

oportunidades claras de prioriza-
ción e inversión pública con enfoque
territorial.

Ciudad cuidadora

Montserrat Delpino
Consejera CPI

Asumir la "infraestructura de
cuidados" como un asunto urbano

implica además incorporar la per-
cepción ciudadana en los procesos
de planificación. La experiencia de
quienes recorren a diario los barrios

aporta información sobre barreras
invisibles para las métricas tradi-
cionales. Escuchar y mapear estas
vivencias -cómo se siente un tra-

yecto, qué espacios se evitan, dónde
se perciben apoyos o riesgos- se
convierte en una variable clave para

una planificación basada en eviden-
cia y justicia espacial.

En Chile, el avance del Sistema
Nacional de Cuidados, el trabajo de
organizaciones como Ciudadanas
Cuidando y las discusiones promo-

vidas por el Consejo Nacional de
Desarrollo Territorial y el Consejo de

Políticas de Infraestructura mues-

tran que este enfoque comienza a
instalarse. Incorporar criterios so-

ciales y territoriales en las decisiones

de inversión es un paso necesario
para avanzar hacia ciudades más
equitativas.

Colocar el cuidado en el centro
de la planificación no solo mejora
la eficiencia de la inversión pública.
También promueve entornos más
seguros, accesibles y dignos para
todas y todos. Si queremos ciudades
verdaderamente sostenibles, debe-

mos diseñarlas no solo para producir

y circular, sino para sostener la vida

cotidiana que las hace posibles.
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